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TRES NUEVAS APLICACIONESTRES NUEVAS APLICACIONES

SEG-SOCIAL

• Es la aplicación que sirve como punto 
de encuentro entre el 
ciudadano y la Seguridad 
Social. Desde esta aplicación puede 
acceder y descargar el resto de 
aplicaciones.  
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INF. SITUACIÓN

• La aplicación “Situación actual del 
trabajador” facilita la información de la 
vida laboral ACTUAL del trabajador. 

CITA PREVIA 

• Aplicación dirigida a la gestión de citas 
del ciudadano con la Seguridad Social 
para los trámites que éste quiera 
realizar.

 La Seguridad Social ha puesto al servicio 
del ciudadano tres nuevas aplicaciones 
móviles
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SEGSEG--SOCIALSOCIAL

 La función de la aplicación Seg-Social el la de servir como 
punto de referencia entre ciudadano y la Seguridad 
Social.

 Al acceder a la aplicación se encontrará con las siguientes 
opciones:

o Servicios: Desde esta opción se pueden 
descargar el resto de aplicaciones disponibles, y si 
ya lo estuvieran poder acceder a cada una de 
ellas.

o Directorio: Teléfonos de contacto de la Seguridad 
Social

o Oficinas: Oficinas disponibles de la Seguridad 
Social a través de geolocalización.

o Novedades: Anuncios de novedades en los 
servicios de la Seguridad Social.

o Enlaces Web: Lista de enlaces  portales web de la 
Seguridad Social.
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CITA PREVIACITA PREVIA

 Para acceder a las aplicaciones, es necesario que el 
usuarios esté registrado previamente.

 Para realizar el registro al usuarios se le solicitarán los 
siguientes datos:

 DNI o NIE.

 Número de Afiliación (NAF).

 Fecha de Nacimiento

 Teléfono móvil (el mismo que disponga la 
Seguridad Social del ciudadano).

 Una vez introducidos estos datos y enviados, se le 
facilitará al usuario por medio de SMS una clave temporal 
para su acceso la primera vez. Tras acceder por primera 
vez el usuario podrá modificar dicha clave para 
posteriores accesos.
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CITA PREVIACITA PREVIA

 La aplicación de “Cita Previa” tiene la función de tramitar a través del teléfono móvil o tablet la solicitud de una cita 
previa para la gestión a realizar en las oficinas de la Seguridad Social. 

 De esta manera el ciudadano podrá llegar a la oficina correspondiente  a la hora indicada para tramitar  la gestión que 
quiera realizar evitando de esta manera una espera innecesaria en la correspondiente oficina de la Seguridad 
Social.

 Una vez que el usuario accede a la aplicación puede ver 
las citas que tiene activas. Seleccionando en cada cita 
previa disponible, podrá acceder a un mayor detalle de la 
misma.

 En caso de que no haya ninguna cita pendiente, no 
aparecería nada.

 Si el usuario desea solicitar una nueva cita previa deberá
seleccionar  “PEDIR CITA PREVIA”
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CITA PREVIACITA PREVIA

 Tras seleccionar el botón “PEDIR CITA PREVIA” aparece el 
siguiente menú con los distintos pasos a seguir para la 
solicitud de la cita previa.

 Lo primero, será seleccionar la categoría de la cita previa. 
Es decir, ¿qué trámite quiero gestionar en la Seguridad 
Social?.

 Al  seleccionar “ELEGIR CATEGORÍA” aparecerán los 
distintos trámites que ofrece la Seguridad Social.

 El usuario seleccionará el que quiere llevar a cabo.
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CITA PREVIACITA PREVIA

 Tras seleccionar la categoría el siguiente paso a seguir es 
el de seleccionar la oficina donde realizar las gestiones 
oportunas.

 Por defecto la aplicación muestra mediante la 
geolocalización las oficinas más cercana (que ofrecen 
dicha gestión) a la ubicación desde donde se está
realizando la solicitud.

 Las oficinas se pueden mostrar por medio de mapa o 
listado. Incluso el usuario puede realizar una búsqueda de 
una oficinas concreta. 
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CITA PREVIACITA PREVIA

 Tras seleccionar la oficina se podrá elegir fecha y hora 
de la cita. Por defecto aparece la más cercana. El usuario 
podrá modificar la fecha y la hora siempre dependiendo 
de la disponibilidad de la oficina elegida.
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CITA PREVIACITA PREVIA

 Una vez confirmada la cita se puede anexar la 
misma en el calendario del dispositivo utilizado 
seleccionando la opción “Añadir a mi calendario”.
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CITA PREVIACITA PREVIA

 Al finalizar la selección de 
fecha y hora aparecerá el 
detalle de la cita. Tras 
revisarlos, se podrá
confirmar o en caso 
contrario se podrá eliminar la 
cita.
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CITA PREVIACITA PREVIA

 Una vez que el usuario ha terminado de tramitar la una 
nueva cita previa, ésta aparecerá en el listado de CITAS 
ACTIVAS, ordenada por fecha y hora.
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SEGSEG--SOCIALSOCIAL

Aplicación

Seguridad Social Móvil
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SITUACISITUACIÓÓN ACTUAL DEL TRABAJADORN ACTUAL DEL TRABAJADOR

 La aplicación de “Situación Actual del Trabajador” tiene la función de mostrar la situación ACTUAL del trabajador en la 
Seguridad Social.

 Permite generar una versión imprimible/entregable en formato pdf.

 No muestra el histórico de la vida laboral del ciudadano, únicamente aparece su situación laboral actual (todas aquellas 
empresas en las que esté dado de alta en este momento).

 En la aplicación se mostrarán los datos identificativos 
del ciudadano así como el detalle de la situación laboral
en la que se encuentra en ese momento.

 Si el usuario desea generar una versión imprimible/entregable 
de esta información simplemente tendrá que seleccionar el la 
opción “Versión para imprimir”.
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SITUACISITUACIÓÓN ACTUAL DEL TRABAJADORN ACTUAL DEL TRABAJADOR

 La aplicación generará un documento que se puede imprimir o guardar según la necesidad del ciudadano.
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Anexo I Anexo I -- RegistroRegistro

 El acceso a las aplicaciones de la Seguridad Social que proporcionan 
información personal requieren de un registro previo.

 En dicho proceso:

 Se solicitará contestar a una serie de preguntas sobre datos 
propios de la persona para su identificación.

 Para reforzar dicha identificación, se le enviará un código de uso 
único al teléfono móvil que tiene registrado en la Seguridad Social.

 Dicho código será necesario para terminar el proceso de registro.

 ¿Cómo registrar el teléfono móvil en la Seguridad Social?

 Si ha realizado algún trámite con la Seguridad Social y lo ha 
proporcionado, ya lo tiene registrado.

 Puede proporcionar/actualizar sus datos de contacto en la Sede 
Electrónica de la Seguridad Social.

 Esto último también puede realizarlo en las administraciones de la 
Seguridad Social.
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Anexo II Anexo II -- DescargasDescargas

Las aplicaciones se encuentran en las tiendas de aplicaciones de Apple y Google Play.

Tablet Teléfono

http://itunes.apple.com/

http://play.google.com/store/
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Anexo III Anexo III -- FAQsFAQs

http://www.seg-social.es/app

Existe un documento de Preguntas Frecuentes para 
resolver las principales cuestiones que se puede 
plantear un usuario de las aplicaciones

Inicio – Documentos – Tutoriales y Preguntas




